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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-69567068-APN-FMSE#MD – Licitación Privada Nº LPR-2020-RT-006 (SEGUNDO 
LLAMADO)

 

VISTO el EX-2020-69567068-APN-FMSE#MD y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-50-APN-FMSE#MD, de fecha 18 de febrero de 
2021, se aprobó el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Privada Nº LPR-
2020-RT-006, tendiente a la adquisición de una motobomba para el sistema de lucha contra 
incendio, se declaró fracasado el primer llamado y se autorizó la realización de una segunda 
convocatoria.

Que por ello, se realizó la publicación de la nueva convocatoria en el sitio web de Fabricaciones 
Militares Sociedad del Estado y el envío vía correo electrónico de las invitaciones a diversas 
empresas del rubro.

Que así mismo se emitieron las Circulares Modificatorias Nº 1 y 2, y Aclaratoria N° 1, las cuales 
fueran notificadas y publicadas pertinentemente.

Que en fecha 16 de marzo de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas mediante el cual se 
acreditó la presentación de una propuesta correspondiente a la firma: “Pastorino Seguridad 
S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-70857308-2, monto total de la oferta: pesos cinco millones doscientos 
cuarenta y un mil ciento ochenta y uno con cuarenta y cinco centavos ($ 5.241.181,45).

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la licitación en cuestión, 
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el Área Requirente ha elaborado un informe detallando que la opción N° 1 de la oferta 
presentada no se ajusta técnicamente a lo solicitado, mientras que la restante opción (N° 2) sí.

Que la Comisión Evaluadora de Fábrica Militar de la Fábrica Militar “Río Tercero”, en base al 
informe técnico del área requirente, y habiendo verificado que la única oferta apta técnicamente 
supera el estimado para el gasto en el REC por aprox. un 85%, y demás cuestiones que allí se 
indican, solicita declarar fracasado el llamado y dejar sin efecto el trámite de contratación.

Que por el Decreto Nº 104/19 del 1º de febrero de 2019, el PEN dispuso la transformación de la 
DGFM en Fabricaciones Militares Sociedad del Estado siendo que, luego de cumplimentados 
los recaudos pertinentes de ley, quedó inscripta como tal en la Inspección General de Justicia 
bajo el número 21742 del Libro 97 de Sociedades por Acciones con fecha 23 de octubre de 
2019.

Que mediante el Decreto Nº 169 del 20 de febrero de 2020, se designaron como directores 
titulares de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO a los señores Iván Carlos 
DURIGÓN (D.N.I. N° 20.077.598), Demian Tupac PANIGO (D.N.I. N° 24.040.864) y Waldemar 
Enrique VIZZO (D.N.I. N° 14.307.470) por un período de tres ejercicios.

Que por Asamblea General Ordinaria del 21 de febrero del 2020, el Dr. Iván Durigón fue 
designado Presidente de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que conforme las actas emitidas por el Directorio de FMSE, habrá de sustituirse la resolución 
que otrora fuera competencia del representante legal (Interventor) de la DGFM por la del Señor 
Presidente del Directorio o quien lo reemplace en su ausencia, más un Director con opinión 
coincidente.

Que por ello y de conformidad con las previsiones antedichas,

 

EL PRESIDENTE

DE FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el procedimiento de 
selección llevado a cabo en el segundo llamado de la Licitación Privada Nº LPR-2020-RT-006.

ARTÍCULO 2º.- Declárase fracasado el segundo llamado de la Licitación Privada Nº LPR-2020-
RT-006, por las consideraciones que han sido expuestas precedentemente.

ARTÍCULO 3º.- Déjese sin efecto el presente procedimiento en cuestión, debiendo las áreas 
requirente -para el caso de persistir la necesidad de la adquisición- emitir un nuevo 
requerimiento de compra y procedimiento de contratación.



ARTÍCULO 4º.- Efectúense las pertinentes y respectivas comunicaciones al Área requirente de 
la Fábrica Militar “Río Tercero”; al Área de Presupuesto de Sede Central de Fabricaciones 
Militares y al sitio web de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado mediante el presente 
acto.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.
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